
Los cazadores rechazan que suba a 16 años la edad 
para usar armas 

El colectivo, formado por unas 700.000 personas, clama contra el reglamento que prepara Interior. El proyecto 
restringe la munición del calibre 22 y limita las escopetas y fusiles semiautomáticos. 
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Son en torno a 700.000 personas y viven su afición con absoluta pasión. Los cazadores y tiradores 

olímpicos federados en España andan estos días entre preocupados y sublevados. El proyecto de 

reglamento de armas presentado en diciembre por el Ministerio del Interior amenaza, dicen, la 

supervivencia de ambas actividades.  

Los más soliviantados son, y con diferencia, los cazadores. Entre otras razones, porque el 

documento que propone el Gobierno prohíbe el uso del 70% de las armas semiautomáticas que hay 

ahora en el mercado, porque limita la utilización de munición del calibre 22 (la más barata y la que 

se usa habitualmente en los entrenamientos) y, sobre todo, porque eleva la edad mínima para la 

práctica de la caza de los 14 años actuales a los 16. Para el tiro olímpico se mantienen los 14.  

Con este reglamento, el Gobierno, que todavía está analizando las centenares de alegaciones 

presentadas por cazadores, armeros y fabricantes, intenta acatar las exigencias de la Unión 

Europea en materia de control, adquisición y tenencia de armas. España ya ha excedido el plazo 

dado por Bruselas para adoptar la legislación a las disposiciones comunitarias --el límite era el 28 de 

julio del 2010-- y ahora se expone a una amonestación.  

El problema, afirman los afectados, "es que Interior se ha pasado de restrictivo", sostiene Víctor 

Fabregat, asesor jurídico de la Federación Española de Caza.  

Los cazadores amenazan con movilizarse si el ministerio no cede y abogan por un sistema similar al 

alemán. "Tampoco pedimos una liberalización como la de EEUU", observa Fabregat.  

Bastaría con que el ministerio rectificara tres puntos concretos de los 170 artículos con que cuenta el 

reglamento de marras. El primero, el artículo 96.4, que restringe el uso del calibre 22. "España ya es 

uno de los únicos países de la UE que no permite su uso para la caza, pero es que el proyecto 

supone la práctica desaparición de este calibre, el más barato y el de menor peligrosidad", señala el 

abogado Fabregat. Es "una munición ideal para el control de alimañas".  

Segundo aspecto a revisar: la prohibición para fines cinegéticos de armas semiautomáticas, 

susceptibles de ser manipuladas para así incorporar más de tres cartuchos. Tampoco aceptan los 

cazadores (y esta es su tercera reclamación) la limitación a ocho del número de rifles que puede 

poseer una persona.  

ACTIVIDAD SOSTENIBLE Son conscientes de que hechos como el tiroteo mortal protagonizado 

hace dos meses en Olot (Gerona) por un cazador hacen un flaco favor al colectivo, pero insisten en 

que la actividad es indispensable para preservar la biodiversidad. Por eso no entienden tampoco 

que Interior quiera restringir, aún más si cabe, la incorporación de nuevos aficionados.  

Lo que más les duele es que se eleve la edad mínima para cazar de los 14 años a los 16, siempre 

acompañado por un adulto. "Eso es el fin de la caza", sentencian los afectados 

 


